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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
Pública Ordinaria, del 21 de octubre de 2015. 
 
 Lista de Asistencia.  

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación del Acta Número 135, 
correspondiente a la sesión pública ordinaria, 
del día 14 de octubre de 2015. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes. 

 Asuntos Generales.  

 Clausura de la Sesión. 
 

Avance de la Correspondencia a recibirse en la 
próxima Sesión. 
 
 Del Ayuntamiento de Hidalgo, Oficio número 

MHT/053/2015, remite el tercer informe trimestral, 
del cierre de los avances físico-financieros; de las 
obras y acciones programadas, en el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, denominado Ramo 33, (FISMUN); 
concernientes al presente Ejercicio 2015. 

 Del Ayuntamiento de Bustamante, remite el tercer 
informe trimestral de los avances físico-
financieros de obras, programadas en el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, denominado Ramo 33, (FISMUN), 
concerniente al Ejercicio 2015. 

 De la Legislatura de Tabasco, comunica la 
elección de la Mesa Directiva que fungió del 15 al 
30 de septiembre del año en curso, en la que 
resultó electa Presidenta la Diputada Leticia 
Taracena Gordillo, así como a los Secretarios que 
estarán fungiendo durante todo el Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional, además comunica que 
fueron abiertos los trabajos del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones, correspondientes al Tercer 
Año de Ejercicio Constitucional. 

 De la Legislatura de Hidalgo, comunica que fue 
elegida la Mesa Directiva que esta fungiendo 
durante el presente mes de octubre, siendo electo 
Presidente el Diputado Omar Daladier Zerón 
Flores. 

 Del Ayuntamiento de Jaumave, remite el Tercer 
Informe Trimestral, del cierre de los avances 
físico-financieros; de las obras y acciones 
programadas, en el Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal, denominado 
Ramo 33, (FISMUN); concernientes al ejercicio 
2015. 

 De la Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Güémez, remitiendo la Cuenta 
Pública, correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 

 
Dictámenes que serán presentados en la 
próxima sesión. 

 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforma el artículo 147 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 
cual se declara improcedente la iniciativa de Punto 
de Acuerdo mediante el cual la Sexagésima 
Segunda Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Tamaulipas, exhorta al titular de la Secretaría de 
Salud, para que establezca un programa emergente 
de atención y realice las gestiones necesarias y 
presupuestarias, para que las Instituciones de 
Salud en el Estado, brinden cobertura a la demanda 
en materia de la especialidad de Nefrología, y así 
se permita satisfacer las demandas de realización 
de hemodiálisis y diálisis peritoneal. 

 Con proyecto de Decreto que reforma el artículo 
74 de la Ley de Catastro para el Estado de 
Tamaulipas. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 
cual se declara sin materia la iniciativa con 
propuesta de Punto de Acuerdo mediante el cual la 
Sexagésima Segunda Legislatura de este 
Honorable Congreso de Tamaulipas, con pleno 
respeto a su ámbito competencial, exhorta a los 
titulares de la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas y la Secretaría de Educación de la 
Federación, para que incluyan en su contenido 
programático de su plan de estudios en los niveles 
de primaria y secundaria, la enseñanza del uso 
responsable de la internet y las redes sociales, de 
manera sistemática a lo largo del ciclo escolar, sin 
que esto implique incrementar el presupuesto y los 
recursos humanos actualmente disponibles. 
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Reunión de Comisiones 
 

Martes 20 de octubre de 2015 
 Comisiones Unidas de Deporte y 
Estudios. 
Sala de Comisiones “Independencia” 
Asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual 
se adiciona una fracción XIV Bis, al artículo 5, 
y un artículo 80 Bis, a la Ley de Cultura Física 
y Deporte para el Estado de Tamaulipas. 

Hora: 14:00 hrs. 

 Comisiones Unidas de Cultura y 
Estudios Legislativos. 
Sala de Comisiones Independencia 
Asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual 
se reforman las fracciones II, del artículo 6 y I 
del artículo 8, así como la adición del artículo 
51 Bis, todos de la Ley del Patrimonio Histórico 
y Cultural del Estado de Tamaulipas. 
Hora:15:00 hrs. 
 Comisión de Asuntos Municipales 
Sala de Comisiones Independencia 
Asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual 
se crea el Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Municipal 
denominado Instituto Municipal de Planeación 
de Matamoros. 
Hora: 16:30 hrs. 
 
Miércoles 21 de octubre de 2015. 
 Comisiones Unidas de Gobernación y de 
Asuntos Fronterizos y Migratorios. 
Sala de Comisiones “Independencia” 
Asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo 
mediante el cual el Congreso del Estado de 
Tamaulipas solicita respetuosamente al titular 
de la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público del Gobierno Federal, que 
aclare, precise y amplíe la información del 
Fondo para Fronteras; y además, que en su 
momento informe sobre la relación completa 
de los beneficiarios y de las acciones de 
desarrollo social y económico a realizar con 
dichos recursos públicos  en cada uno de los 
municipios fronterizos del Estado. 

Hora: 10:00 hrs. 

 
 


